
CONSTANCIA SECRETARIAL: RADICADO 2019-00666.  

 

Teniendo en cuenta que al titular del Despacho se le concedió permiso por el 

Honorable Tribunal Superior del Quindío, para ausentarse de sus labores durante 

los días 18, 19 y 20 de mayo de 2021, se precisa de reprogramar la diligencia de 

inspección judicial en el presente asunto, la cual se había fijado para el día 19 de 

mayo. Pasa para resolver.  

 

Armenia, Quindío, Mayo 14 de 2021.  

 

 
EDISON RIVERA ROBLES   

Secretario 

 

Auto de sustanciación 

Radicado 2019-00666. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

   Armenia, Quindío,  Veinticinco (25) de Mayo de dos mil veintiuno. 

(2021).- 

 

   En atención a la constancia que antecede y para continuar con el 

trámite del presente proceso VERBAL REIVINDICATORIO DE MINIMA CUANTIA, 

promovido por OLGA LUCIA LONDOÑO GIL y EVELIO LONDOÑO ARCILA, en 

contra de LILIANA MARIA SALAZAR RAMIREZ, se procede a REPROGRAMAR  la 

diligencia de INSPECCION JUDICIAL, la cual se llevará a cabo al inmueble objeto 

de reivindicación, el próximo 01 de junio, en el horario de las Diez (10. A.M.), de la 

mañana.- 

 

 

El Juez,  

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN 

ORALIDAD. ARMENIA, QUINDIO.  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES 

POR FIJACION EN  ESTADO DEL 26 DE  MAYO DE 

2021. 

 
 

EDISON RIVERA ROBLES  –SECRETARIO  
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JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

JUEZ  
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